
Guayaquil, 6 de febrero del 2020 

Señor Ingeniero 
Henry Fabián Kronfle Kozhaya ) : 
Ciudad.- ol 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la compañía INMOBILIARIA KROKOZ S.A., en su sesión celebrada el 
día de hoy, por unanimidad resolvió reelegirlo a usted para el cargo de PRESIDENTE 
EJECUTIVO de la misma, por un periodo de TRES ANOS. 

Las atribuciones del Presidente Ejecutivo, constan en la Escritura de Constitución de la 

compañía INMOBILIARIA KROKOZ S.A. la misma que fue autorizada por el Notario 

Trigésimo del cantón Guayaquil, el 3 de marzo de 2005, e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el 14 de marzo de 2005, 

Atentamente, 

ING. MANUEL KRONFLE KDZHAYA 

cretario de la Jun 

Razón: Acepto el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía 
INMOBILIARIA KROKOZ S.A. 

Guayaquil, 6 de Febrero del 2020 

ema] ES 
ING. HENRY KRONFLE KOZHAYA 

C.C. No. 0908839350
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REGISTRO MERCANTL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:7.576 
FECHA DE REPERTORIO: 14/feb/2020 
HORA DE REPERTORIO:13:17 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Marzo del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía INMOBILIARIA 

KROKOZ S.A., a favor de HENRY FABIAN KRONFLE KOZHAYA, 
de fojas 26.140 a 26.143, Libro Sujetos Mercantiles número 4.252. 

ORDEN: 7576 
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     s. César Moya Del 
STRADOR MERC 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 22 de abril de 2020 

bo 
REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiyÁ responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el/Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030  
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